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euros de principal, más 1.632,44 euros y
979,46 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente. Dicha cantidad de-
berá ser ingresada en la cuenta número
251100000006509 y referencia de ejecu-
ción número 65 de 2009 abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada y con carácter previo líbrese ofi-
cio a la Oficina de Averiguación Patrimo-
nial a fin de que informe sobre los bienes y
derechos que le conste de la ejecutada, al re-
gistrador de la Propiedad, al director de la
Agencia Tributaria y a la Oficina Colabora-
dora con la Dirección General de Tráfico; y
con su resultado se acordará lo procedente.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este mi auto lo acuerdo, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Limpiezas Arrabe, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.212/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 205 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Bernardino Fuentes Navarro, contra la
empresa “Lepar Estructuras, Sociedad Li-

mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Bernardino
Fuentes Navarro contra “Lepar Estructuras,
Sociedad Limitada”, por un importe de
5.279,52 euros de principal más 1.055,90
euros y para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada y desconociéndose bienes
concretos procédase a la averiguación de los
mismos a través del Punto Neutro Judicial y
déjense a disposición de la actora en esta Se-
cretaría.

c) A tal fin líbrese testimonio de la
presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos de los Juzgados de Madrid al efec-
to de que por la comisión judicial se proce-
da al embargo de los bienes en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades por
las que se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiendo solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios personales y materiales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2512, sito en calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Lepar Estructuras, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.106/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 941 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Stella, contra “Maitrises Europa,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que ha correspondido a este Juzgado
de lo social, por el turno de reparto, la de-
manda presentada por don Daniel Stella
contra “Maitrises Europa, Sociedad Limita-
da”, en materia de despido. De lo que doy
cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 2 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro de registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 30 de septiembre de 2009,
a las once y diez horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado sita en la calle Hernani,
número 59, de esta ciudad, debiendo citarse
a las partes, con entrega a los demandados y
a los interesados de copia de la demanda y
demás documentos aportados, con las ad-
vertencias previstas en los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión del representante legal de
“Maitrises Europa, Sociedad Limitada”. A
tal fin, se hace saber que el interrogatorio
habrá de responderse por su representante
en juicio siempre y cuando hubiera interve-
nido en los hechos controvertidos. En caso
contrario, tal circunstancia habrá de alegar-
se con suficiente antelación al acto del jui-
cio, identificando a la persona que intervino
en nombre de la entidad, para su citación al
juicio. Si tal persona no formase parte ya de
la entidad, podrá solicitar que se le cite en
calidad de testigo. Apercibiéndole de que,
en caso de no cumplir lo anteriormente se-
ñalado o no identificar a la persona intervi-
niente en los hechos, ello podrá considerar-
se como respuesta evasiva y tenerse por
ciertos los hechos a que se refieran las pre-
guntas.

Requiérase a la representación de la enti-
dad demandada a fin de que presente, el día
y hora señalados para la celebración de jui-
cio, la documentación solicitada por parte
demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
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de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Maitrises Europa, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.126/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

Rectificación

En el anuncio número (03/24.723/09),
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 212, de fe-
cha 7 de septiembre de 2009, página 234,
que hace referencia a la demanda núme-
ro 834 de 2009, se ha detectado error mate-
rial, procediéndose a su rectificación.

Donde dice: «... se ha acordado citar a
“Tecnología y Servicios de Restauración,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 10 de febrero
de 2009”».

Debe decir: «... se ha acordado citar a
“Tecnología y Servicios de Restauración,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 10 de febrero
de 2010”».

Madrid, a 25 de septiembre de 2009.
(03/31.138/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 138 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia Alcalá Heras, contra la empresa
“Programas Ágiles, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Silvia Alcalá Heras contra “Programas
Ágiles, Sociedad Limitada”, por un princi-
pal de 1.686,35 euros, más 118,04 euros que
se calculan para intereses provisionales,
más otros 168,63 euros calculados para cos-
tas también provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la

existencia de bienes suficientes, diríjanse
Oficios a los pertinentes Organismos y Re-
gistros Públicos, con el fin de que faciliten
relación de todos los bienes o derechos del
deudor de que tengan constancia, y se comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad al
ejecutado por el concepto de devolución por
el impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, impuesto sobre el valor añadido, o
cualquier otro. En caso positivo, se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública al eje-
cutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la cuenta de depósitos y consignacio-
nes abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con el número 2515, sito en la calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Programas Ágiles, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.107/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Javier
Zamorano Regidor, contra “Estructuras
Humma, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1347/2008, se ha acordado citar a “Es-
tructuras Humma, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 29 de septiembre de 2009, a las diez
cuarenta y cinco horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas

de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a “Estructu-
ras Humma, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.097/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 109 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Luna Sánchez, contra la empresa
“Manzatrans, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, de fecha
28 de julio de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre el crédito que

contra las empresas “Servicios Integrales de
Carga, Sociedad de Responsabilidad Limita-
da”, “Maher Consul Logística Asesores Cial,
Sociedad Anónima”, “Enim Courier, Socie-
dad Limitada”, y “Trucks Murcia, Sociedad
Limitada”, ostenta la empresa demandada por
relaciones comerciales mantenidas con las
ejecutadas en lo que sea suficiente a cubrir las
cantidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrese el correspondien-
te oficio a las referidas empresas al objeto de
requerirle, bajo su personal responsabilidad,
para que en el plazo máximo de cinco días
procedan a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones
y depósitos” en este Juzgado las cantidades
adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Se unen a las actuaciones los anteriores
oficios de las entidades bancarias “Caja de


